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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 

SUP-JDC-858/2025 

INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 

ANTONIO RAFAEL 

MACÍAS PIÑONES 

COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DEL 

PODER LEGISLATIVO 

FEDERAL 

SENTENCIA DICTADA POR ESTA SALA SUPERIOR EL 6 DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, QUE ORDENÓ AL PODER LEGISLATIVO 

FEDERAL QUE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, DETERMINARA LO 

CONDUCENTE RESPECTO DEL REGISTRO DE LA PARTE ACTORA 

COMO ASPIRANTE A CANDIDATO EN EL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO PARA CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 2024-2025. 

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 

DE SENTENCIA. 

MAYORÍA, CON LOS VOTOS EN 

CONTRA DE LA MAGISTRADA 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 

Y DEL MAGISTRADO REYES 

RODRÍGUEZ MONDRAGÓN.  

2. 
SUP-JDC-1536/2025 

ACUERDO DE SALA 

FELIPE ALFREDO 

FUENTES BARRERA 

ROCÍO IVETT 

GONZÁLEZ LARA 

JUNTA DE 

COORDINACIÓN 

POLÍTICA DEL 

CONGRESO DEL 

ESTADO DE 

CHIHUAHUA Y OTRAS 

ENTRE OTRAS CUESTIONES, DIVERSOS ACTOS ATRIBUIDOS A LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA Y PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO Y AL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, TODOS DE 

CHIHUAHUA, RELACIONADOS CON EL LISTADO DEL PODER 

LEGISLATIVO DE ASPIRANTES A MAGISTRATURAS PARA LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA 2024-2025. 

PRIMERO. ESTA SALA SUPERIOR ES FORMALMENTE 

COMPETENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA AL TRIBUNAL ESTATAL 

ELECTORAL DE CHIHUAHUA.  

TERCERO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR QUE, UNA VEZ REALIZADAS 

LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, REMITA LAS CONSTANCIAS 

ORIGINALES AL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 

Y CUALQUIER OTRA DOCUMENTACIÓN QUE SEA PRESENTADA 

RESPECTO A ESTOS ASUNTOS, PREVIA COPIA CERTIFICADA 

RESPECTIVA QUE SE DEJE EN EL EXPEDIENTE. 

UNANIMIDAD 

3. 
SUP-JDC-1539/2025 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 

EDER ACXEL ELÍAS 

HERNÁNDEZ 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL 

DE AGUASCALIENTES 

ACUERDO CG-A-19/525 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES, POR EL QUE SE APROBÓ 

EL LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN 

EXTRAORDINARIA 2024- 2025 Y EN EL CUAL LA PARTE ACTORA FUE 

EXCLUIDA PARA CONTENDER PARA EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

REFERIDA ENTIDAD FEDERATIVA. 

PRIMERO. ESTA SALA SUPERIOR ES COMPETENTE PARA 

CONOCER DEL PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA LA DEMANDA AL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, AL NO 

RESULTAR PROCEDENTE EL SALTO DE INSTANCIA SOLICITADO.  

TERCERO. SE ORDENA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA SALA SUPERIOR QUE REMITA LAS 

CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE AL REFERIDO TRIBUNAL, PARA 

LOS EFECTOS EXPRESADOS EN EL PRESENTE ACUERDO.  

CUARTO. INFÓRMESE A LA SALA REGIONAL MONTERREY SOBRE 

LA PRESENTE DETERMINACIÓN. 

UNANIMIDAD 
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4. 
SUP-RAP-71/2025 

ACUERDO DE SALA 

JANINE M. OTÁLORA 

MALASSIS 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 

EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES DE LOS INGRESOS Y GASTOS QUE PRESENTAN LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO 2023 EN EL ESTADO DE COLIMA. 

PRIMERO. LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA 

QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL, CON SEDE EN 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, ES COMPETENTE PARA 

CONOCER Y RESOLVER DE LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR 

MOVIMIENTO CIUDADANO.  

SEGUNDO. REMÍTASE A LA REFERIDA SALA REGIONAL LAS 

CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE, A EFECTO DE QUE RESUELVA 

LO QUE CORRESPONDA CONFORME A DERECHO. 

UNANIMIDAD 

 


